
Total procesos: 10 28 de junio de 2023 Estado No. 084

Proceso Número Demandante Demandado Fecha de auto CD Auto

Fjación de cuota 

alimentaria
2011-00160 Defensoria de Familia de Chía Fernando Cano Montes 27 de junio de 2023 1 Ordena oficiar

Ejecutivo 2017-00183 Rosalina Carreño Barajas Nort Point Civiles SAS 27 de junio de 2023 1 Ordena oficiar conforme lo ordenado

Ejecutivo 2018-00032 Banco de Occidente S.A. Douglas Francisco Duran Barreto 27 de junio de 2023 1 y 2
Ordena dar cumplimiento -Niega 

solicitud

Efectividad de la 

Garantía Real
2020-00103 Miguel Angel Suarez Niño Jorge Alfredo Quecan Pisco 27 de junio de 2023 1

Aprueba liquidación de costas, tiene en 

cuenta remanente, previo ordena 

oficiar, agrega, reconoce personería

Ejecutivo 2022-00028 Bibian Angely Rubio Cabrejo
Edwin Medivelso Umaña y Anatolia 

Umañan Duarte
27 de junio de 2023 1 y 2

Tiene en cuenta, Decreta terminación 

por pago total de la obligación, Ejecutivo 

SIN Sentencia

Ejecutivo 2022-00305 Yudi Esther Quiroga Ruiz

Julie Dianith Baron Amado; Javier 

Orlando Fonseca Chaparro y Luis 

Fernando Varon Garcia

27 de junio de 2023 1
Avoca conocimiento, Inadmite dda, 

Ejecutivo

Ejecutivo 2022-00516 Banco Comercial Av Villas S.A. Claudia Patricia Gonzalez Gonzalez 27 de junio de 2023 1y 2
Agrega a los autos, previo a ordenar 

emplazamiento -Agrega comunicación

Ejecutivo 2022-00629
Conjunto Recidencial el 

Pueblito P.H

Herederos del señor  Juan Sebastian 

Martinez Arango
27 de junio de 2023 1 Ordena emplazamiento

Aprehension 2023-00076 Finanzauto S.A. Maria Nely Riaño Rojas 27 de junio de 2023 1

Decreta terminación solicitud de 

Aprehensión, por prórroga del plazo-

pago parcial

               JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA, CUNDINAMARCA



Ejecutivo de Garantìa 

Real
2023-00088 Banco Davivienda S.A.

Leonardo German Salamanca 

Contreras
27 de junio de 2023 1 Tiene en cuenta, requiere

28 de junio de 2023de Chía, Cundinamarca, por el término de un (1) día, hoy siendo las ocho de la  mañana (8:00 a.m.).

Para notificar legalmente a las partes de los autos antes anotados se fija el presente estado en lugar público de la secretaria del Juzgado Segundo Civil Municipal


